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OBJETIVO

El objetivo de este trabajo es establecer un criterio uniforme para la conformación de las Direcciones Generales de Administración de los distintos Ministerios y otros Organismos de la Administración Pública Provincial. 

MARCO NORMATIVO

Para el presente estudio se tuvo en cuenta el Documento nº 5 de Criterios Generales para el Diseño de Estructuras, las leyes de contabilidad y personal vigentes para la Administración Pública Provincial y los Decretos de aprobación de estructuras de los Ministerios y Organismos del Estado Provincial que están en vigencia por la Ley de Ministerios N° 13.175 a la fecha de marzo del 2005. Estos son: 

· Trabajo (Dec. Nº 830/04); 

· Producción (Dec. Nº 995/02); 

· Justicia (Dec. Nº 2388/02); 

· Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos (Dec. Nº 1441/03); 

· Economía (Dec. Nº 1040/96); 

· Asuntos Agrarios (Dec. Nº 1591/96); 

· Gobierno (Dec. Nº 2079/02); y

· Jefatura de Gabinete (Dec. Nº 1222/04).

INTRODUCCIÓN

Henry MINTZBERG, en su libro de Diseño de Organizaciones Eficientes, habla del Staff de Apoyo el cual contempla una gran cantidad de unidades, todas especializadas, que existen para suministrar apoyo a la organización fuera de su corriente de trabajo operacional y, al enfrentar poca incertidumbre y hacer trabajo repetitivo, tienden a ser altamente formalizadas. 

En los Organismos de la Administración Pública Provincial, este Staff de Apoyo está representado por las Direcciones Generales de Administración, las cuales agrupan este tipo de tareas. Es necesario expresar que “el agrupamiento de posiciones y unidades no es simplemente una conveniencia con el objeto de crear un organigrama, una manera fácil de controlar quien trabaja en la organización. En realidad, el agrupamiento es un medio fundamental para coordinar el trabajo de la organización.”
 Una de las bases para ese agrupamiento es la de Procesos de Trabajo o Función. 

Tomando como referencia las Direcciones Generales de Administración (DGA) de los diez (10) Ministerios que están en vigencia actualmente y la Jefatura de Gabinete, se observa que ocho (8) de ellos cuentan con no más de tres (3) Direcciones de Línea, hasta  cuatro (4) Subdirecciones y, en promedio, unos diecisiete (17) Departamentos. 

Los Ministerios de Salud y Seguridad
 son los que no se corresponden con el esquema anterior, teniendo hasta Subsecretarías como áreas de apoyo.

El Ministerio de Desarrollo Humano, aún no ha aprobado su estructura desde la separación  del ex – Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo realizada por la Ley de Ministerios N° 13.175.

ANÁLISIS COMPARATIVO Y EXPLICACIÓN DE LA PROPUESTA DE DGA

Para el siguiente análisis se tomó como muestra representativa cuatro (4) de los siete (7) Ministerios que poseen una estructura similar de la DGA, y el Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires. 

Es importante resaltar que este análisis se realizó a nivel de organigramas, y no se ha profundizado sobre el detalle de las acciones de las unidades organizativas en cuestión, lo cual quedaría pendiente para una segunda etapa, debiéndose tener en cuenta principalmente las leyes de contabilidad y de personal. En este sentido, el  trabajo que se expone a continuación es una versión preliminar, que deberá profundizarse en la definición de las acciones básicas de cada unidad organizativa.

Las tres (3) Direcciones que presentan estas DGAs son:

· Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares.

· Dirección de Personal (o bajo el nombre de Delegación de la Dirección Provincial de Personal) 
.

· Dirección de Servicios Técnico-Administrativos (o similar).

Cabe aclarar que la única excepción es la del Ministerio de Justicia que sólo posee dos (2) Direcciones, siendo una de ellas la Dirección de Personal y Servicios Técnico Administrativos.

Estas tres (3) Direcciones son las que deberían tomarse como base de la distribución y agrupamiento de las tareas para la conformación de cada DGA.

Las funciones de la Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares, deben desprenderse de la Ley de Contabilidad y de los requerimientos del Tribunal de Cuentas, al igual que las de la Delegación de la Dirección Provincial de Personal, de las leyes de personal de la Provincia. 

Por último, en la Dirección Servicios Técnico-Administrativos, deberán estar concentradas el resto de las actividades de apoyo necesarias para el funcionamiento del organismo.

Por el lado de las Subdirecciones las que figuran, en algunos casos, son:

· Subdirección de Personal.

· Subdirección de Contabilidad.

· Subdirección de Servicios Auxiliares (o Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares).

· Subdirección de Servicios Técnico Administrativos (o Administrativa).

· Subdirección de Sistemas e Informática.

En este caso, el organismo debería justificar el por qué de la incorporación de una o más Subdirecciones en su estructura, teniendo en cuenta los departamentos a coordinar bajo su dependencia, el volumen de tareas a desarrollar y la complejidad en el tratamiento de algunas áreas específicas dadas por su especificidad temática o sectorial.

Con respecto a los Departamentos, a continuación se presenta una lista de los que al menos cada Dirección debería poseer, pudiendo cada organismo presentar las razones por la cuales se justificaría la división de ellos (por ejemplo: en algunos casos está el Departamento Liquidación de Haberes y otros gastos, y en otros casos está separado en dos (2) Departamentos). Para ello, podrían tenerse en cuenta variables tales como volumen de tareas, cantidad de personal, presupuesto que maneja, etc.

Asimismo, cada organismo podrá proponer otros Departamentos que se correspondan con las características específicas de los mismos. Citamos como ejemplo el Departamento Jardín Maternal del Ministerio de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos.

ESQUEMA DE LA PROPUESTA
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· Tesorería.

· Contable y Rendición de Cuentas.

· Liquidación de Haberes y Otras Erogaciones.

· Presupuesto.

· Compras, Contrataciones, Suministros y Registro Patrimonial.

· Servicios Auxiliares. (Mantenimiento; Servicios Generales; Automotores)
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· Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo.

· Despacho y Protocolización.

· Informática y Comunicaciones. (Servicio Informático; Soporte Técnico)

· Apoyo Administrativo
. 
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· Legajos y Control de Asistencia.

· Estructuras, Planteles Básicos y Capacitación.

En este último caso, sería oportuno que la Dirección Provincial de Personal sea quien proponga cuáles son los Departamentos que como mínimo debe poseer una Delegación, y qué tareas básicas desempeñarían cada uno de ellos.

A continuación se anexan a este trabajo el Organigrama propuesto y las planillas con las comparaciones de los Departamentos de cada Dirección de las DGAs.

ANEXO 1

ORGANIGRAMA

ANEXO 1
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ANEXO 2

Comparación de Departamentos

-Sin tener en cuenta las Subdirecciones-

	Comparativo DGA
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares
	
	
	

	(Sin tener en cuenta las Subdirecciones)
	
	
	

	
	
	
	
	

	Mrio. de Trabajo
	Mrio. de la Producción
	Mrio. de Justicia
	Mrio. de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos
	Instituto Cultural de la Provincia de Bs As

	Tesorería
	Tesorería
	Tesorería
	Tesorería
	Tesorería y Finanzas

	Contable
	Contabilidad
	Contable, liquidaciones y rendición de cuentas
	Contabilidad
	Contable

	 
	 
	 
	Rendición de Cuentas
	Rendición de Cuentas

	Liquidación de Haberes y otras erogaciones
	Liquidación de Haberes
	 
	Liquidación de Haberes
	Liquidación de Haberes y otros Gastos

	 
	Liquidación de otras erogaciones
	 
	Liquidación de otros Gastos e inversiones
	 

	Registro Patrimonial
	Registro Patrimonial
	 
	Registro Patrimonial
	Patrimonio

	 
	Presupuesto
	Presupuesto, Compras, Contrataciones y Patrimonio
	 
	Presupuesto

	Contrataciones Compras y Suministros
	Contrataciones, Compras y Suministros
	 
	Compras y Suministros
	Compras y Licitaciones

	 
	 
	 
	 
	Contrataciones, Suministros y Depósitos

	Mantenimiento, Servicios y Automotores
	Mantenimiento 
	Servicios Generales y Automotores
	Mantenimiento y Servicios
	Servicios Auxiliares

	 
	Automotores
	 
	Automotores
	 

	 
	Talleres y Servicios
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	Supervición de Zonas
	 


	
	Comparativo DGA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Dirección de Servicio Técnico Administrativo (o similar).
	
	

	
	(Sin tener en cuenta las Subdirecciones)
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Mrio. de Trabajo
	Mrio. de la Producción
	Mrio. de Justicia (*)
	Mrio. de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos
	Instituto Cultural de la Provincia de Bs As

	
	Mesa de Entradas
	Mesa General de Entradas
	Mesa General de Entradas Salidas y Archivo
	Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
	Mesa de Entradas, Salidas y Archivo

	
	Despacho y Protocolización
	Despacho
	Despacho
	Despacho y Protocolización
	Registro, Despacho y Protocolización

	
	 
	Protocolización
	 
	 
	 

	
	(I)
	Informática y Comunicaciones
	(II)
	Informática
	 

	
	 
	 
	Apoyo Administrativo
	 
	 

	
	 
	 
	 
	Organización y métodos y otros servicios
	 

	
	 
	 
	 
	 
	Asuntos Legales

	
	
	
	
	
	

	
	(*) Se toma la Subdir. de Ss. Técnico Administrativos de la Dir de Personal y Ss. Téc-Adm
	
	

	
	(I) Posee una Subdirección de Sistemas e Informática con 2 Departamentos dependiendo de la DGA 
	

	
	(Ver cuadro de Subdirecciones y Departamentos que dependen directamente de la DGA)
	
	

	
	(II) Posee un Departamento Servicio Informático dependiendo de la DGA
	
	

	
	(Ver cuadro de Subdirecciones y Departamentos que dependen directamente de la DGA)
	
	


	
	Comparativo DGA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Dirección de Personal 
	
	
	
	

	
	(Sin tener en cuenta las Subdirecciones)
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Mrio. de Trabajo
	Mrio. de la Producción
	Mrio. de Justicia(*)
	Mrio. de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos
	Instituto Cultural de la Provincia de Bs As

	
	Legajos y Control de Asistencia
	Legajos y Ficheros
	Legajos, Control de Asistencia y Servicios Sociales
	Legajos, Estructuras y Planteles Básicos
	Registro de Personal

	
	 
	Control de Asistencia y Tramitaciones
	 
	Control de Asistencia
	Control de Asistencia

	
	Estructuras y Planteles Básicos
	Estructuras, Planteles Básicos y Certificaciones
	 
	 
	Planteles Básicos y Capacitación

	
	 
	Capacitación
	 
	 
	 

	
	Laborales
	 
	 
	Laborales
	 

	
	 
	Administrativo
	Apoyo Administartivo
	 
	Administrativo

	
	 
	 
	 
	Jardín Maternal
	 

	
	
	
	
	
	

	
	(*) Se toma la Subdir. de Personal de la Dir de Personal y Ss. Téc-Adm
	
	


	
	Comparativo DGA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	 Subdirecciones y Departamentos que dependen directamente de la DGA
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Mrio. de Trabajo
	Mrio. de la Producción
	Mrio. de Justicia(*)
	Mrio. de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos
	Instituto Cultural de la Provincia de Bs As

	
	*Subd. De Sistemas e Informática
	 
	 
	 
	 

	
	Soporte Técnico
	 
	Servicio Informático
	 
	 

	
	Desarrollo de Sistemas
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	Administrativo
	 

	
	 
	 
	 
	Dictámenes, legales y contables internos
	 

	
	 
	Auditoría
	 
	 
	 


ANEXO 3

Comparación de Departamentos

-Con Subdirecciones-

	
	Comparativo DGA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Dirección de Contabilidad y Servicios Auxiliares
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Mrio. de Trabajo
	Mrio. de la Producción
	Mrio. de Justicia
	Mrio. de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos
	Instituto Cultural de la Provincia de Bs As

	
	*Subd. de Contabilidad
	*Subd. de Contabilidad
	*Subd. de Contabilidad
	*Subd. de Contabilidad
	*Subd. de Contabilidad

	
	-Dpto. Contable
	-Dpto de Contabilidad
	-Dpto de Contable, liquidaciones y rendición de cuentas
	-Dpto Contabilidad
	-Dpto Contable

	
	 
	 
	 
	-(Dpto Rendición de Cuentas)
	-Dpto Rendición de Cuentas

	
	-Dpto. Liquidación de Haberes y otras erogaciones
	-Dpto Liquidación de Haberes
	 
	-(Dpto Liquidación de Haberes)
	-Dpto Liquidación de Haberes y otros Gastos

	
	 
	-Dpto Liquidación de otras erogaciones
	 
	-Dpto Liquidación de otros Gastos e inversiones
	 

	
	-Dpto. Tesorería
	-Dpto Tesorería
	-Dpto Tesorería
	-(Dpto Tesorería)
	-Dpto Tesorería y Finanzas

	
	 
	-Dpto Presupuesto
	-Dpto Presupuesto, Compras, Contrataciones y Patrimonio
	 
	-Dpto Presupuesto

	
	X
	-Dpto Contrataciones, Compras y Suministros
	 
	-(Dpto Compras y Suministros)
	X

	
	X
	-Dpto Registro Patrimonial
	 
	-(Dpto Registro Patrimonial)
	-Dpto Patrimonio

	
	X
	X
	-Dpto Servicios Generales y Automotores
	-(Dpto Mantenimiento y Servicios)
	 

	
	 
	X
	 
	-(Dpto Automotores)
	 

	
	 
	 
	 
	-Dpto Supervición de Zonas
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	*Subd. De Servicios Auxiliares
	*Subd. De Servicios Auxiliares
	 
	 
	*Subd. Compras, Contrataciones y Servicios Auxiliares

	
	-Dto Contrataciones Compras y Suministros
	 
	 
	 
	-Dpto Compras y Licitaciones

	
	 
	 
	 
	 
	-Dpto Contrataciones, Suministros y Depósitos

	
	-Dto Registro Patrimonial
	 
	 
	 
	 

	
	-Dto Mantenimiento, Servicios y Automotores
	-Dto Mantenimiento 
	 
	 
	-Dpto Servicios Auxiliares

	
	 
	-Dto Automotores
	 
	 
	 

	
	 
	-Dto Talleres y Servicios
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	"( )" Los Departamentos que están entre paréntesis dependen directamente de la Dirección
	
	

	
	"X" El Departamento existe bajo otra Dependencia
	
	
	


	
	Comparativo DGA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Dirección de Servicio Técnico Administrativo (o similar).
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Mrio. de Trabajo
	Mrio. de la Producción
	Mrio. de Justicia (*)
	Mrio. de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos
	Instituto Cultural de la Provincia de Bs As

	
	 
	*Subd. De Servicio Técnico Administrativo
	*Subd. De Servicios Técnico Administrativos
	*Subd. Administrativa
	 

	
	-(Dpto Despacho y Protocolización)
	-Dpto Despacho
	-Dpto Despacho
	-Dpto Despacho y Protocolización
	-(Dpto Registro, Despacho y Protocolización)

	
	 
	-Dpto Protocolización
	 
	 
	 

	
	-(Dpto Mesa de Entradas)
	-Dpto Mesa General de Entradas
	-Dpto Mesa General de Entradas Salidas y Archivo
	-Dpto Mesa General de Entradas, Salidas y Archivo
	-(Dpto Mesa de Entradas, Salidas y Archivo)

	
	 
	 
	-Dpto de Apoyo Administrativo
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	-(Dpto de Asuntos Legales)

	
	 
	-(Dpto Informática y Comunicaciones)
	 
	-(Dpto Informática)
	 

	
	 
	 
	 
	-(Dpto Organización y métodos y otros servicios)
	 

	
	
	
	
	
	

	
	"( )" Los Departamentos que están entre paréntesis dependen directamente de la Dirección
	
	

	
	(*) Se toma la Subdir. de Ss. Técnico Administrativos de la Dir de Personal y Ss. Téc-Adm
	
	


	
	Comparativo DGA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Dirección de Personal
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Mrio. de Trabajo
	Mrio. de la Producción
	Mrio. de Justicia(*)
	Mrio. de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos
	Instituto Cultural de la Provincia de Bs As

	
	*Subd. De Personal
	*Subd. De Personal
	*Subd. De Personal
	*Subd. De Personal
	*Subd. De Personal

	
	-Dpto Laborales
	 
	 
	-Dpto Laborales
	 

	
	-Dpto Estructuras y Planteles Básicos
	-Dpto Estructuras, Planteles Básicos y Certificaciones
	 
	 
	-(Dpto Planteles Básicos y Capacitación)

	
	-Dpto Legajos y Control de Asistencia
	-Dpto Legajos y Ficheros
	-Dpto Legajos, Control de Asistencia y Servicios Sociales
	-Dpto Legajos, Estructuras y Planteles Básicos
	-Dpto Registro de Personal

	
	 
	-Dpto Control de Asistencia y Tramitaciones
	 
	-Dpto Control de Asistencia
	-Dpto Control de Asistencia

	
	 
	-Dpto Capacitación
	 
	 
	 

	
	 
	-Dpto Administartivo
	-Dpto Apoyo Administartivo
	 
	-(Dpto Administrativo)

	
	 
	 
	 
	-(Dpto Jardín Maternal)
	 

	
	
	
	
	
	

	
	(*) Se toma la Subdir. de Personal de la Dir de Personal y Ss. Téc-Adm
	
	

	
	"( )" Los Departamentos que están entre paréntesis dependen directamente de la Dirección
	
	


	
	Comparativo DGA
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	 Subdirecciones y Departamentos que dependen directamente de la DGA
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	Mrio. de Trabajo
	Mrio. de la Producción
	Mrio. de Justicia(*)
	Mrio. de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos
	Instituto Cultural de la Provincia de Bs As

	
	*Subd. De Sistemas e Informática
	 
	 
	 
	 

	
	-Dpto Soporte Técnico
	 
	-Dpto Servicio Informático
	 
	 

	
	-Dpto Desarrollo de Sistemas
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	-Dpto Administrativo
	 

	
	 
	 
	 
	-Dpto Dictámenes, legales y contables internos
	 

	
	 
	-Dpto Auditoría
	 
	 
	 


SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA
LA PLATA, marzo de 2006.
[image: image3.png]



� Este es el Documento Técnico N° 4 elaborado por la Dirección de Análisis de Estructuras y Procesos Administrativos que se encuentra publicado en la página web de la Subsecretaría de la Gestión Pública y que se enmarca en las observaciones sobre morfología estatal (estructuras y procesos) que realiza este Observatorio Provincial.


� H. MINTZBERG, “Diseño de Organizaciones Eficientes”.


� Se deberá tener en cuenta que el presente trabajo fue elaborado a comienzos de 2005. Posteriormente hubo modificaciones de estructuras en  algunos ministerios, específicamente en el caso de Justicia, creándose la Subsecretaría  de Coordinación Técnica Administrativa..


� Fuente: Dec.N° 1796/03 


� Teniendo en cuenta el Documento nº 5 de Criterios Generales para el Diseño de Estructuras en la APP, se adopta el criterio de compensación para la tercer Dirección de Línea, por las características específicas de las acciones desarrolladas por la DGA, en lugar de la oficina o proyecto que el mencionado Documento contempla.


� Pudiendo éste depender directamente de la  DGA.


� Dado que la Dirección Provincial de Personal está trabajando en su reestructuración, se toman en cuenta estas consideraciones y se trabaja consensuadamente. 





Subsecretaría de la Gestión Pública
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